


CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Las Disposiciones contenidos en el presente reglamento son de or-
den público e interés social y se expide con fundamento en lo previsto por los artí-
culos I I5, Fracción ll de lo Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículo 77 Fracción V de lo Constitución Político del Estado de Jalisco: Articulo 10, 
fracción  1,12,42,43y 45 de lo Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco; Articulo 
37,Fracción VI y IX; artículo 40, Fracción ll, Art. 41 y 42 Fracciones IV, V y VI de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

ARTÍCULO 2. El presente reglamento tiene por objeto organizar y regular la protec-
ción civil en el Municipio de Valle de Guadalupe con la finalidad de salvaguardar lo 
vida de los personas y sus bienes, así como el buen funcionamiento de los servicios 
públicos y privados, equipamiento estratégico, ante cualquier evento de los referidos 
en el artículo 3º que fueren de origen natural o generado por lo actividad humana, 
a través de lo prevención, el auxilio y lo recuperación, en el marco de los objetivos 
Nacionales y Estatales, de acuerdo al interés general del Municipio.

ARTÍCULO 3. Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:  
I.-Siniestro: Evento determinado en el tiempo y en el espacio en el cual uno o 
varios miembros de lo población sufren algún daño violento en su integridad 
física o patrimonial, de tal forma que afecte su vida normal.    
                                                                                                                                                                                                                
II.- Desastre: Evento determinado en el tiempo y en el espacio en el cual la 
sociedad o parte de ella sufre daños severos, pérdidas humanas o materiales, 
de tal manera que la estructuro social se desajusto, impidiéndose el cumpli-
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miento normal de las actividades de la comunidad, afectándose con ello el 
funcionamiento vital de la misma.
                                                                                                                                                                        
III- Alto Riesgo: Lo inminente o probable ocurrencia de un siniestro o desas-
tre.

IV.- Prevención: Las acciones tendientes a identificar y controlar riesgos, así 
como el conjunto de medidas destinadas a evitar o mitigar el impacto destruc-
tivo de los siniestros o desastres sobre la población, sus bienes, los servicios 
públicos, la planta productiva y el medio ambiente.

V.-Auxilio: Conjunto de acciones destinadas primordialmente a rescatar y sal-
vaguardar la integridad física de las personas, sus bienes y el medio ambiente.

VI.- Recuperación o restablecimiento: Acciones encaminadas a volver a las 
condiciones normales, una vez ocurrido el siniestro o desastre.

VII.- Alerta: El aviso de la proximidad de un Fenómeno Antropogénico o Na-
tural perturbador o el incremento del riesgo asociado al mismo. 

VIII.- Autocuidado:  Las acciones destinadas a la reducción de los riesgos en 
sus aspectos preventivos, a favor de sí mismo, de la familia y de la comunidad 
a la que se pertenece, antes de que suceda un fenómeno antropogénico o 
natural perturbador.

IX.- Auto protección:  Las acciones que realizan para contribuir la protección 
de sí mismo, de la familia y de la comunidad a la que pertenece en el momen-
to que suceda un fenómeno perturbador.   

X.- Autoridades locales: Las autoridades Municipales, Estatales y Federales 
que atiendan una emergencia.

Página 02



XI.- Centro de Acopio: El sitio o lugar temporal destinado al almacenamiento 
y clasificación de víveres, artículos o productos requeridos para ayudar a la 
población que se encuentra en situación de Desastre. 

XII.- Centro de Comando: El conjunto de instalaciones, equipamiento, perso-
nal, procedimientos y comunicaciones que constituye en el centro de opera-
ciones, responsable de administrar la respuesta gubernamental de la socie-
dad civil ante un siniestro, emergencia o desastre.

XIII.- Cuerpos de Auxilio: Los organismos oficiales y los grupos voluntarios 
que estén debidamente registrados y capacitados para prestar auxilio. 

XIV.- Cultura de Protección Civil: El comportamiento humano que constituye 
un elemento fundamental de la reducción de riesgos al anticiparse y respon-
der proactivamente a los peligros y la vulnerabilidad, a través de la adqui-
sición individual de conocimientos sobre el riesgo, la preparación mediante 
prácticas y entrenamiento, la inversión pública y privada en las actividades de 
difusión y fomento de esos conocimientos, así como los acuerdos de coordi-
nación y colaboración entre las autoridades de Protección Civil y entre ellas y 
los particulares para realizar acciones conjuntas en dicha temática. 

XV.- ENAPROC: Escuela Nacional de Protección Civil. 

XVI.- Grupos de Primera Respuesta: Los grupos de bomberos, servicios de 
ambulancia y atención pre hospitalaria, servicios de rescate, cuerpos de poli-
cía y tránsito y demás instituciones, agrupaciones y/o asociaciones públicas y 
privadas que responden directamente al auxilio. 

XVII.-Incidente: El suceso que constituir una situación anormal sin haber sido 
provocado por fenómenos perturbadores severos, puede crear condiciones 
precursoras de siniestros, emergencia o desastre. 
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XVIII.- Sistemas de Alerta Temprana: Conjunto de elementos para la provi-
sión de información oportuna y eficaz, que permiten a los individuos expues-
tos a una amenaza tomar acciones para evitar o reducir un riesgo, así como 
para prepararse a tener una respuesta efectiva. 

XIX.- Sistemas de monitoreo: Conjunto de elementos que permiten detectar, 
medir, procesar, pronosticar y estudiar el comportamiento de los agentes per-
turbadores con la finalidad de evaluar peligros y riesgos. 

XX.- Sistema Municipal de Protección Civil: Al conjunto de órganos, cuyo 
objetivo principal será la protección de personas y sus bienes, ante la even-
tualidad de siniestro o desastres, a través de acciones de planeación, adminis-
tración y operación, estructurados mediante normas, métodos y procedimien-
tos establecidos por la Administración Pública Municipal. 

XXI.- Unidades Internas de Protección Civil: Son los órganos integrados a la 
estructura orgánica del Sistema Municipal, mismos que adoptarán las medi-
das encaminadas a instrumentar en el ámbito de su jurisdicción.

XXII.- Voluntario Municipal: Órgano dependiente de la Unidad Municipal de 
Protección Civil integrado por habitantes del Municipio que de manera libre y 
voluntaria participan en las actividades de Protección Civil. 

ARTÍCULO 4. Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o propieta-
rios de edificaciones que por su uso y destino, reciban una afluencia masiva de perso-
nas, están obligados a elaborar y hacer cumplir un programa específico de protección 
civil, contando para ello con la asesoría técnica de la Unidad Municipal de Protección 
Civil.                                                                                                                                                                                                               

ARTÍCULO 5. En todas las edificaciones, excepto casas habitación unifamiliares, 
se colocarán, en lugares visibles señalización adecuada e instructivos para casos 
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de emergencia, en los que se consignarán las reglas que deberán observarse antes 
y después de cualquier evento destructivo; asimismo deberán señalarse las zonas 
de seguridad. Esta disposición se regulará en el Reglamentos de Construcción y se 
hará efectiva por la autoridad municipal al autorizar los proyectos de construcción y 
expedir las licencias de habitabilidad

ARTÍCULO 6. Es obligación de las empresas, ya sean industriales, comerciales o 
de servicios, la capacitación de su personal en materia de protección civil, y de im-
plementar la unidad interna en los casos que se determinen conforme las disposicio-
nes aplicables, para que atienda las demandas propias en materia de prevención y 
atención de riesgos.              
                                                                                                                       
ARTÍCULO 7. Los reglamentos que se expidan para regular las acciones de preven-
ción determinarán los casos en que las empresas deban organizar la unidad interna, 
quienes elaborarán un programa específico de protección civil y obtener autoriza-
ción de la Unidad Municipal de Protección Civil.      

ARTÍCULO 8. En las acciones de protección civil, los medios de comunicación so-
cial conforme las disposiciones que regulan sus actividades deberán colaborar con 
las autoridades competentes, respecto a la divulgación de información veraz y opor-
tuna dirigida a la población.
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CAPITULO II
DE LAS AUTORIDADES QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA

 MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

 ARTÍCULO 9. Son autoridades del Sistema Municipal:
 a) El Presidente Municipal. 
b) El Consejo Municipal de Protección Civil.
 c) La Unidad Municipal de Protección Civil.

 ARTÍCULO 10. Son atribuciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de 
Guadalupe, Jalisco:

I.  Integrar el Sistema Municipal de Protección Civil.

II.  Aprobar, publicar y ejecutar el Programa Municipal de Protección Civil y 
los Programas Institucionales que se deriven.

III.  Participar en el Sistema Estatal y asegurar la congruencia de los Progra-
mas Municipales de Protección Civil, con el Programa de Estatal de Protección 
Civil, haciendo las propuestas que se estimen pertinentes.

IV.  Solicitar al gobierno del estado el apoyo necesario para cumplir con las 
finalidades de este reglamento en el ámbito de su jurisdicción. Asimismo, 
para desarrollar las acciones de auxilio y recuperación cuando los efectos de 
un siniestro o desastre lo requieran.

V.  Celebrar los convenios necesarios con los gobiernos federal, estatal y 
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otros municipios para que apoyen los objetivos y finalidades del Sistema Mu-
nicipal de Protección Civil. 

VI.  Coordinarse con la Unidad estatal de Protección Civil para el cumplimien-
to de los programas de protección civil, estatal y municipal.

VII.  Instrumentar sus programas en coordinación con el Consejo Municipal 
de Protección Civil y la Unidad Estatal del mismo ramo. VIII. Difundir y dar 
cumplimento a las declaraciones de emergencia que en su caso expidan los 
Consejos Estatal y Municipal, respectivamente.

VIII.  Asociarse con otras entidades públicas o en su caso con particulares 
para coordinar y concertar la realización de las acciones programadas en ma-
teria de protección civil; 

IX.  Integrar en el reglamento Estatal de zonificación y Reglamento de cons-
trucción Municipal; los criterios de prevención.

X.  Asegurar que las obras de urbanización y edificación que autorice la Di-
rección de Desarrollo Urbano se proyecten, ejecuten, y operen conforme a las 
normas de prevención.

XI.  Promover la constitución de grupos voluntarios integrados al Sistema 
Municipal de Protección Civil, autorizar sus reglamentos y apoyarlo en sus 
actividades. 

XII.  Promover la capacitación e información y asesoría a las asociaciones de 
vecinos, para elaborar programas específicos, integrando las unidades inter-
nas de protección civil a fin de realizar acciones de prevención y auxilio en las 
colonias, barrios y unidades habitacionales.
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XIII.  Promover la participación de grupos sociales que integran la comunidad 
en el Sistema Municipal de Protección Civil, respecto a la formulación y ejecu-
ción, de programas municipales. 

XIV.  Aplicar las disposiciones de este reglamento e instrumentar programas 
en coordinación con el Sistema Municipal de Protección Civil y la Unidad Es-
tatal de Protección Civil.

XV.  Vigilar a través de la Unidad Municipal de Protección Civil, el cumplimien-
to de este reglamento por parte de las instituciones, organismos, y empresas 
de los sectores públicos, social y privado, en el ámbito de su competencia y 
de conformidad con los convenios de coordinación que celebre con el estado, 
la federación y municipios.

XVI.  Tramitar y resolver el recurso de inconformidad, previsto y sancionado 
en el presente reglamento.  Las demás atribuciones que señale la presente 
Ley de Protección Civil del Estado y demás normas reglamentarias.
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CAPÍTULO III
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

 ARTÍCULO 11. El sistema Municipal tendrá como función, promover los objetivos 
generales y específicos del Sistema Estatal de Protección Civil y estará integrado en 
su estructura orgánica por:

I. El Consejo Municipal II.
II.  La Unidad Municipal III. 
III. Los grupos voluntarios IV.
IV.  Unidades Internas 

ARTÍCULO 12. Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:

 Sistema Municipal de Protección Civil. Al conjunto de órganos, cuyo objetivo prin-
cipal será la protección de las personas y sus bienes, ante la eventualidad de sinies-
tros o desastres, a través de acciones de planeación, administración y operación 
estructurados mediante normas, métodos y procedimientos establecidos por la Ad-
ministración Pública Municipal. 

Consejo Municipal de Protección Civil. Es el órgano de planeación y coordinación 
del Sistema Municipal, y de las acciones públicas y de participación social en el ám-
bito de su competencia.

 Unidad Municipal de Protección Civil. Es el órgano operativo dentro de la admi-
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nistración, del Sistema Municipal, y le compete ejecutar las acciones de prevención, 
auxilio y recuperación, o restablecimiento conforme al reglamento y programas, que 
autorice el consejo.

 Voluntariado Municipal. Organismo dependiente de la Unidad Municipal de Protec-
ción Civil, integrado por los habitantes del municipio, de manera libre y voluntaria 
para participar y apoyar coordinadamente en las acciones de protección civil previs-
tas en el programa municipal.

 Unidades Internas de Protección Civil. Son los órganos integrados a la estructura 
orgánica del Sistema Municipal; mismos que adoptarán las medidas encaminadas a 
instrumentar en el ámbito de su jurisdicción la ejecución de sus programas internos 
de Protección Civil aprobados por la Unidad Municipal de Protección Civil.
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CAPÍTULO IV
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

Integración y Funcionamiento del Consejo Municipal de Protección Civil.

 ARTÍCULO 13. El consejo, estará integrado en su estructura orgánica por: 
I. Un presidente. Que será el presidente municipal.

II.  Un secretario ejecutivo. Que será el secretario del H. Ayuntamiento

III.  Un secretario técnico. Que será el director de la Unidad Municipal de 
Protección Civil. 

IV.  Los presidentes o miembros de las comisiones edilicias siguientes. 
a) Protección Civil.
b) Asistencia Social.
c) Juntas Vecinales y Participación Ciudadana. 
d) Ecología, Saneamiento y Acción contra la Contaminación Ambiental.
e) Seguridad Pública y Tránsito. 

V. Un representante por cada una de las dependencias municipales en ma-
teria de:

a) Desarrollo Urbano.
b) Sistema DIF Valle de Guadalupe.
c) Servicios Municipales 
d) Desarrollo Social. 
e) Ecología, Saneamiento y Acción contra la Contaminación Ambiental.
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f) Servicios Médicos Municipales.
g) Seguridad Pública Municipal.
h) Comunicación Social 
i) Tránsito Municipal
j) Sindicatura

VI. Un representante por cada una de las dependencias del poder ejecutivo 
estatal en materia de:

a) Protección Civil. 
b) Salud Pública.
c) Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Valle de Guadalupe
d) Educación Pública.
e) Asistencia Social. 

VII. Un representante por cada una de las dependencias del poder ejecutivo 
federal: 

a) Secretaría de Gobernación.
b) Secretaría de la Defensa Nacional (XV Zona Militar)
c) Secretaría de Marina (XII Zona Naval)
d) Secretaría de Marina, Recursos Naturales y Pesca e) Comisión Nacio-
nal del Agua 

VIII.  Un consejero por cada uno de los siguientes organismos o asociaciones repre-
sentativos de la población de los municipios:

a) Un representante de cada sector de las Juntas Vecinales en el munici-
pio conforme a las disposiciones que reglamenten su constitución. 
b) El Presidente del Consejo de las Cruz Roja Mexicana; delegación Valle 
de Guadalupe Jalisco. 
c) Los dos grupos voluntarios incorporados al Voluntariado Municipal 
de Protección Civil que conforme a su registro acrediten mayor mem-
bresía. 
d) Un representante de la Asociación de Radio Experimentadores.
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e) Un representante por cada una de las universidades del municipio.
f) Un representante de la Comisión Federal de Electricidad. 
g) Un representante por las compañías de teléfonos. 

ARTÍCULO 14. Por cada consejero propietario, se designará por escrito un suplen-
te que lo sustituya en sus faltas temporales; el cargo de consejero es de carácter 
honorario y tratándose de servidores públicos sus funciones son inherentes al cargo 
que desempeñen.

 ARTÍCULO 15. El Consejo Municipal de Protección Civil estará encabezado por el 
presidente municipal, quien será su máximo representante, pudiendo delegar facul-
tades en el secretario general del H. Ayuntamiento. Dicho consejo tendrá funciones 
de órgano de consulta y participación de los sectores público, social, y privado para 
la prevención y adopción de acuerdos, ejecución de acciones, y en general en todas 
las actividades necesarias para la atención inmediata y eficaz de cualquiera de los 
eventos señalados en el artículo 3º del presente ordenamiento, que afecte o llegase 
a requerir la población.

 ARTÍCULO 16. El H. Ayuntamiento por conducto del consejo; solicitará al Gobier-
no del estado el apoyo necesario mediante recursos humanos y materiales, de con-
formidad en lo dispuesto en el artículo 12 fracción IV y X de la Ley de Protección Civil 
del Estado de Jalisco y 10 con fracción IV del presente reglamento, para cumplir con 
las finalidades de este ordenamiento en el ámbito de su jurisdicción.

 ARTÍCULO 17. El consejo, atento a la disposición contenida al Artículo 44 de la Ley 
de Protección Civil del estado de Jalisco; estudiará la forma de prevenir desastres y 
aminorar sus daños en el municipio. En caso de detectar un riesgo cuya magnitud 
pudiera rebasar sus propias posibilidades de respuesta, en cuanto tenga conoci-
miento deberá hacerlo del conocimiento de la Unidad Estatal de Protección Civil, con 
el objeto de que se estudie la situación y se efectúe las medidas preventivas que el 
caso requiera.
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CAPÍTULO V
ATRIBUCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PRO-

TECCIÓN CIVIL.

 ARTÍCULO 18. EL CONSEJO: Es el órgano de planeación y coordinación del 
Sistema Municipal. 

ARTÍCULO 19. SON ATRIBUCIONES DEL CONSEJO: 
I. Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, sitios, que por sus caracterís-
ticas específicas puedan ser escenarios de situaciones de alto riesgo, siniestro 
y desastre. 
II. Formular en coordinación con las autoridades Estatales de Protección Ci-
vil planes operativos para prevenir riesgos, auxiliar y proteger a la población, 
restablecer la normalidad con oportunidad y eficacia debida en caso de desas-
tre. 
III. Definir y poner en práctica instrumentos de concertación que se requie-
ran entre los sectores del municipio; con otros municipios y el Gobierno del 
Estado con la finalidad de coordinar acciones y recursos para la mejor ejecu-
ción de los planes operativos. 
V. Crear y establecer órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la 
participación de la sociedad, las decisiones y acciones del consejo, especial-
mente a través de grupos voluntarios de protección civil. 
VI. Coordinar acciones con los Sistemas Nacional y Estatal de Protección 
Civil. 
VII.  Operar sobre la base de las dependencias municipales, agrupaciones 
sociales y participantes voluntarios; un sistema municipal en materia de pre-
vención, información, capacitación, auxilio y protección civil en beneficio de 
la población. 
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CAPÍTULO VI
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL
 ARTÍCULO 20. CORRESPONDE AL PRESIDENTE DEL CONSEJO: 
 

I. Convocar y presidir las sesiones, dirigir sus debates teniendo voto de ca-
lidad en caso de empate. 

II. Autorizar el orden del día al que se sujetarán las sesiones. 

III. Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo y Siste-
ma Municipal de Protección Civil respectivamente. 

IV. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo. 

V. Proponer la integración de comisiones que se estimen necesarias confor-
me a los programas del consejo. 

VI. Convocar y presidir las sesiones del consejo, en caso de emergencia 
cuando así se requiera. 

VII. Proponer la celebración de convenios de coordinación con el Gobierno 
Estatal; y con Municipios circunvecinos para instrumentar los programas de 
protección civil. 

VIII. Rendir al consejo un informe anual sobre los trabajos realizados. 

IX. Convocar a sesiones ordinarias cuando menos cuatro veces al año y ex-
traordinarias cuando sea necesario y cuando el desastre así lo amerite. 
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X. Proponer la participación de las dependencias del sector público dentro 
de los programas y proyectos mencionados para protección civil, así como la 
participación plural de los integrantes de los organismos del sector social y 
privado. 

XI. Presentar a la consideración del consejo; y en su caso aprobar el proyec-
to del programa municipal de protección civil. 

XII. Conocer los avances y resultados del Sistema Municipal de Protección 
Civil. 

XIII. Disponer la instrumentación del programa para la previsión de los recur-
sos necesarios para la atención de damnificados. 

XIV. Sancionar y acordar lineamientos y procedimientos de trabajo para apo-
yar la incorporación de seguridad pública municipal, dentro de los trabajos del 
sistema municipal. 

XV. Establecer mecanismos de concertación y coordinación con los sectores 
público, privado, y social para la realización material de protección civil. 

XVI. En caso de desastre comunicarlo de inmediato a la Unidad Estatal de Pro-
tección Civil. 

XVII. Las demás atribuciones que se deriven del presente reglamento y 
de otros ordenamientos afines. 
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CAPÍTULO VII
DEL SECRETARIO EJECUTIVO Y DEL SECRETARIO 

TÉCNICO
ARTÍCULO 21. CORRESPONDE AL SECRETARIO EJECUTIVO:

I. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias en el comité de emer-
gencia y comisiones o en el pleno del consejo; en ausencia del presidente, 
pudiendo delegar esta función en el secretario técnico. 
 
II. Elaborar el orden del día a que se refiere la fracción II del artículo anterior. 

III. Resolver las consultas que se sometan a su consideración. 

IV. Elaborar y presentar al consejo el reglamento interior. 

V. Llevar un libro de actas en el que se consigne el resultado y los acuerdos 
de las sesiones. 

VI. Las demás que le confieran el consejo el presente reglamento y demás 
disposiciones legales. 

ARTÍCULO 22. CORRESPONDE AL SECRETARIO TÉCNICO: 

I. Elabora los trabajos que le encomienden el presidente y el secretario eje-
cutivo del consejo. 
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II. Resolver las consultas que se sometan a su consideración. 

III. Registrar los acuerdos de consejo; y sistematizarlos para su seguimiento. 

IV. Mantener informado al consejo, de los avances, retrasos o desviaciones 
de las tareas y procurar la congruencia de estas con sus objetivos; integrar los 
programas de trabajo de los organismos, dependencias federales y estatales 
y preparar las sesiones plenarias. 

V. Elaborar y presentar al consejo, el proyecto del programa operativo anual. 

VI. Llevar el archivo y control de los diversos programas de protección. 

VII. Administrarlos los recursos humanos, materiales y financieros del conse-
jo municipal de Protección Civil. 

VIII. Informar periódicamente al secretario ejecutivo del consejo, el cumpli-
miento de sus funciones y actividades realizadas. 

VIII. Las demás funciones que le confieran, el presidente, el secretario ejecuti-
vo, los acuerdos del consejo y el reglamento interno. 

 
ARTÍCULO 23. El secretario ejecutivo o quien el Presidente designe suplirá en sus 
funciones al presidente del consejo y el secretario técnico suplirá al secretario ejecu-
tivo. 
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CAPÍTULO VIII
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 24. La Unidad Municipal: Es un órgano de administración dentro del 
Sistema Municipal de Protección Civil y le compete ejecutar las acciones de preven-
ción, auxilio y recuperación o restablecimiento conforme al reglamento, programas 
y acuerdo que autorice el Consejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25. La Unidad Municipal, dependerá administrativamente de la Secre-
taría General del H. Ayuntamiento y se constituirá por: 

I. Un órgano central de administración. 
II. El centro municipal de operaciones. 
III. Las bases municipales que se establezcan conforme al Programa Municipal 
de Protección Civil. 

ARTÍCULO 26. COMPETE A LA UNIDAD MUNICIPAL: 
 

I. Elaborar el proyecto del programa municipal de protección civil y presen-
tarlo a consideración del consejo; y en su caso las propuestas para su modifi-
cación. 

II. Elaborar el proyecto del programa operativo anual y presentarlo al conse-
jo; para su autorización, así como hacerlo ejecutar una vez autorizado. 

III. Identificar los riesgos que se presenten en el municipio de Valle de Gua-
dalupe, integrando el Atlas de Riesgos. 

IV. Establecer y ejecutar los subprogramas básicos de prevención, auxilio y 
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recuperación o restablecimiento por cada agente perturbador al que esté ex-
puesto el Municipio. 

V. Promover y realizar acciones de educación capacitación y difusión a la 
comunidad en materia de simulacros, señalización y uso de equipos de segu-
ridad personal para la protección civil impulsando la formación del personal 
que pueda ejercer esas funciones. 

VI. Elaborar el catálogo de recursos humanos e inventario de recursos hu-
manos y materiales necesarios en caso de emergencias, verificar su eficiencia 
y coordinar su utilización. 

VII. Celebrar acuerdos para utilizar los recursos a que se refiere la fracción 
anterior. 

VIII. Disponer que se integren las unidades internas de las dependencias y 
organismos de la administración pública municipal y vigilar su operación. 

IX. Proporcionar información y dar asesoría a las empresas, instituciones, 
organismos y asociaciones privadas del sector social dentro del ámbito de su 
jurisdicción para integrar sus unidades internas y promover su participación 
en las acciones de protección civil. 

X. Llevar el registro, presentar asesoría y coordinar a los grupos voluntarios. 

XI. Integrar la red de comunicación que permita reunir informes sobre condi-
ciones de alto riesgo, alertar a la población, convocar a los grupos voluntarios 
y el general dirigir las operaciones del sistema municipal de protección civil. 

XII. Establecer, coordinar o en su caso operar los centros de acopio para reci-
bir y administrar la ayuda a la población afectada por un siniestro o desastre, 
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informando a la Unidad Estatal. 

XIII. En el ámbito de su competencia practicar inspecciones a fin de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones municipales en materia de protección civil 
y aplicar las sanciones por infracciones al mismo. 

XIV. Elaborar los peritajes de causalidad que servirán de apoyo para progra-
mas preventivos y dictámenes en materia de protección civil. 

XV. Aplicar las sanciones derivadas de la comisión de infracciones al presen-
te reglamento. 

XVI. Las demás que dispongan los reglamentos, programas y convenios que 
le asigne el consejo 
 

 
ARTÍCULO 27. SON OBLIGACIONES DE LA UNIDAD MUNICIPAL: 

 
I. Adoptar las medidas encaminadas a instrumentar en el ámbito de sus 
respectivas funciones la ejecución de los programas de protección civil. 

II. Vigilar que las empresas industriales, comerciales y de servicios, cuen-
ten con el sistema de prevención y protección para sus propios bienes y su 
entorno, y que estas empresas realicen actividades tales como capacitar al 
personal que labora en ellas, en materia de protección civil. 

III. Capacitar gratuitamente a las empresas, asociaciones, organismos, enti-
dades de los sectores privado y social para integrar sus unidades internas u 
organizar grupos voluntarios atendiendo la distribución de actividades que se 
definen en el Reglamento de la Unidad Municipal y los acuerdos que celebre 
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el presidente municipal. 

IV. Las demás que dispongan los reglamentos, programas y convenios o que 
le asigne el consejo. 

ARTÍCULO 28. El titular de la Unidad Municipal de Protección Civil tendrá el carác-
ter de director y dependerá directamente del secretario del H. Ayuntamiento, tenien-
do por funciones: 

I. 
I. Dirigir la Unidad Municipal. 

II. Coordinar los trabajos operativos que apoyen la realización, instrumenta-
ción y evaluación del programa municipal de protección civil. 

III. Organizar los eventos que apoyen la formulación de los programas ela-
borados por el consejo. 

IV. Informar a los miembros del consejo respecto del avance de los progra-
mas que integra el sistema. 

V. Coordinar a todas las dependencias municipales en casos de siniestros 
o desastres y representar al municipio ante la Unidad Estatal y agencias del 
Ministerio Público en el ámbito de Protección Civil. 
 

ARTÍCULO 29. SON OBLIGACIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO COMO 
TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL: 

 
I. Promover la protección civil en sus aspectos normativo, operativo, de 
coordinación y de participación, buscando la extensión de sus efectos a toda 
la población del municipio. 

Página 22



II. Establecer los programas básicos de prevención, auxilio y apoyo frente a 
la eventualidad de desastres provocados por los diferentes tipos de agentes 
perturbadores. 

III. Realizar las acciones de auxilio y rehabilitación inicial, para atender las 
consecuencias de los efectos destructivos en caso de que se produzca un de-
sastre.  

IV. Elaborar el inventario de recursos humanos y materiales disponibles y 
susceptibles de movilizares en caso de emergencia, procurando su incremen-
to y mejoramiento. 

V. Estudiar y someter a consideración del consejo, planes y proyectos para 
la protección de personas, instalación y bienes de interés general, para garan-
tizar el normal funcionamiento de los servicios esenciales para la comunidad, 
en caso de graves contingencias. 
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CAPÍTULO IX
DEL COMITÉ MUNICIPAL DE EMERGENCIAS Y DE LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA.
ARTÍCULO 30. El Comité Municipal de Emergencia; en caso de declaratoria de 
emergencia se erigirá, cuando se presenten condiciones de alto riego, siniestro o de-
sastre y será presidido por el C. Presidente Municipal como responsable del Sistema 
Municipal de Protección Civil en el Municipio. 

Los solicitantes de la declaratoria de emergencia o desastre natural, deberán hacer 
una valoración sustentada respeto de la dimensión, magnitud, localización geográ-
fica específica, población involucrada, apoyos requeridos a efecto de evitar retrasos 
en la autorización correspondiente, tanto en insumos para atención de los damnifi-
cados, como los recursos para la atención del desastre. 
 
ARTÍCULO 31.  El Comité Municipal de Emergencia es el órgano ejecutivo del con-
sejo y se constituye por:  
 

a) El Presidente Municipal. 
 
b) El Secretario Ejecutivo. 
 
c) El Secretario Técnico. 
 
d) Cuatro vocales. 

Estos serán designados por el consejo entre sus propios integrantes, con duración 
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en su cargo por el período de la administración municipal, por lo que, en caso de alto 
riesgo, siniestro o desastre, el comité municipal de emergencia expedirá la declara-
toria de emergencia, y ordenará su difusión en todos los medios de comunicación 
y en las oficinas de las dependencias que se consideren necesarias conforme a los 
siguientes lineamientos: 
 

I. Todo hecho que implique una posible condición de alto riesgo, siniestro o 
desastre será puesto en conocimiento de la Unidad Municipal y Estatal de Pro-
tección Civil, en su caso. 
 
II. Conforme a una evaluación inicial que detecte las posibles condiciones de 
alto riesgo, siniestro o desastre, el titular de la Unidad Municipal de Protección 
Civil decidirá sobre informar, alertar o convocar en forma urgente al comité de 
emergencia. 
 
III. Reunido el Comité Municipal de Emergencia: 

 
a) Analizará el informe inicial que presente el titular de la Unidad Munici-
pal decidiendo el curso de las acciones de prevención de rescate. 
 
b) Cuando el informe se advierta que existe una condición de alto riesgo 
o se presente un siniestro, se hará la declaratoria de emergencia.  
 
c) Cuando el comité municipal de emergencia decida declarar emergen-
cia lo comunicará al comité Estatal y este a su vez dispondrá que se ins-
tale el Centro Estatal de Operaciones. 

 
IV. Cuando del informe resulte evidente que se presenta una condición de alta 
riesgo, siniestro o desastre, el presidente de Comité Municipal y del Comité 
Estatal de emergencia, según corresponda, hará la declaratoria de emergen-
cia y citará al comité respectivo, para presentar el informe de la Unidad Muni-
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cipal de Protección Civil y solicitar se ratifique su decisión. 
 
ARTÍCULO 32. Cuando la gravedad del siniestro lo requiera, el presidente del con-
sejo solicitará el auxilio de la Unidad Estatal de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 33. En caso de incidencias que requiera la participación del Estado en 
el Municipio, el presidente municipal como representante del Sistema Municipal de 
Protección Civil, participará en el Comité Estatal de emergencia que para esos casos 
instale el consejo estatal. En este caso en presidente municipal participará con voz y 
voto tal y como lo establece el Artículo 32 fracción I de la Ley de Protección Civil del 
Estado de Jalisco. 
 
ARTÍCULO 34. Para el caso de que la gravedad del siniestro rebase las capacida-
des de respuesta del Consejo y de las Dependencias Municipales, corresponderá al 
Presidente del Consejo Municipal hacer del conocimiento de la Unidad Estatal los 
acontecimientos, solicitando su intervención a efecto de que se quede al mando de 
las acciones.
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CAPITULO X.
DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DE 

PROTECCIÓN CIVIL
 ARTÍCULO 35. Son organismos auxiliares y de participación Social, tal como es-
tablece el artículo 14 de la Ley de Protección Civil del Estado. 
 

I. Los grupos voluntariados que prestan sus servicios en actividades de Pro-
tección Civil de manera solidaria sin recibir remuneración económica alguna. 
 
II. II Las asociaciones de vecinos constituidas conforme a las disposiciones 
de la Ley Orgánica Municipal. 
 
III. Las unidades internas de las dependencias y organismos del sector públi-
co, como también las Instituciones y empresas del sector privado encargadas 
de instrumentar en el ámbito de sus funciones la ejecución de los programas 
de Protección Civil, atendiendo las necesidades específicas de Prevención y 
Atención de Riesgos para seguridad de las personas y sus bienes. 

 
ARTÍCULO 36. Para coadyuvar en los fines y funciones previstos por este regla-
mento, el Consejo promoverá y aprobará comisiones de colaboración municipal y de 
diferentes organismos afines, cualquiera que sea; con el nombre que se les designe. 
 
ARTÍCULO 37. El Consejo Municipal de Emergencia, procurará que las integracio-
nes de estos organismos queden incluidas personas pertenecientes a sectores de 
mayor representatividad y que tengan la mayor calificación y preparación necesaria. 
 
ARTÍCULO 38. Estos organismos auxiliares podrán coadyuvar en el cumplimiento 
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eficaz de los planes y programas municipales de Protección Civil aprobados y pro-
mover la participación y colaboración de los habitantes del municipio en todos los 
aspectos de beneficio social. 
 
ARTÍCULO 39.  Toda persona física o moral deberá: 
 

I.  Informar a las autoridades competentes de cualquier alto riesgo, sinies-
tro o desastre que se presente.
II. Cooperar con las Autoridades correspondientes para programar las ac-
ciones a ejecutar en caso de alto riesgo, siniestro o desastre; y 
III.  Colaborar con las autoridades estatales y municipales para el debido 
cumplimiento de los programas de protección civil.
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CAPITULO XI
DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Los programas especiales de Protección Civil tendrán como objetivo establecer es-
trategias y acciones para la prevención, la atención de necesidades, el auxilio y la 
recuperación de la población expuesta. 

 ARTÍCULO 40. El programa municipal de Protección Civil desarrollará los siguien-
tes subprogramas: 

 
I. De prevención. 
 
II. De auxilio, y  
 
III.  De restablecimiento. 

 
ARTÍCULO 41. El subprograma de prevención según lo establecido en el artículo 
69 de la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco agrupará las acciones tendien-
tes a evitar o mitigar los efectos o disminuir la ocurrencia de hechos de alto riesgo, 
siniestro o desastre y promover el Desarrollo de la Cultura de Protección Civil a la 
comunidad. 
 
ARTÍCULO 42. El subprograma de prevención deberá establecer los siguientes 
elementos operativos para responder en condiciones de alto riesgo, siniestro o de-
sastre según lo establece el artículo 60 de la Ley de Protección Civil del Estado de 
Jalisco: 
 

I. Los estudios, investigaciones y proyectos de Protección Civil a ser realiza-
dos. 
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II. Los criterios para integrar el Atlas de Riesgo. 
 
III. Los lineamientos para el funcionamiento y prestación de los distintos servi-
cios públicos que deberán ofrecer a la población. 
 
IV. Las acciones de la Unidad Municipal deberá ejecutar para proteger a las 
personas y sus bienes. 
 
V. Los criterios para promover la participación social la capacitación y aplica-
ción de los recursos que aporten los sectores público privado y social. 
 
VI. El inventario de recursos disponibles. 
 
VII. Las previsiones para organizar albergues y viviendas emergentes. 
 
VIII. Los lineamientos para la elaboración de los manuales de capacitación. 
 
IX. La política de comunicación social y,  
 
X. Los criterios y bases para la realización de simulacros. 

 

ARTÍCULO 43. El subprograma de auxilio integrará las acciones previstas a fin de 
rescatar y salvaguardar, en caso de alto riesgo, siniestro o desastre, la integridad 
física de las personas, sus bienes y el medio ambiente. Para realizar las acciones de 
este rescate, se establecerán las bases regionales que se requieran, atendiendo a los 
riesgos detectados en acciones de prevención, según lo establece el artículo 61 de la 
Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco. 
 ARTÍCULO 44. El subprograma de auxilio integrará los criterios generales para 
instrumentar, en condiciones de siniestro o desastre. 
 

I. Las acciones que desarrollan las dependencias y organismos de la adminis-
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tración pública Municipal o Estatal. 
 
II. Los mecanismos de concentración y coordinación con los sectores social y 
privado. 
 
III. Los medios de coordinación con grupos voluntarios, y  
 
IV. La política de comunicación social. 

 
ARTÍCULO 45. El subprograma de restablecimiento determinará las estrategias 
necesarias para la recuperación de la normalidad, una vez ocurrido el siniestro o 
desastre. 
 
ARTÍCULO 46. Los programas operativos anuales precisarán las acciones a desa-
rrollar por la Unidad Municipal, para el periodo correspondiente, a fin de integrar el 
presupuesto de esta dependencia conforme a las disposiciones en materia de pla-
neación y control presupuestal, correspondiendo al H. Ayuntamiento por conducto 
de la Secretaría del mismo contemplar y asignar el presupuesto a la Unidad Munici-
pal que por ninguna causa o motivo podrá ser reducido y así poder dar cumplimien-
to a sus acciones.  
 
ARTÍCULO 47. Los programas específicos precisarán las acciones de Protección 
Civil a cargo de las unidades internas que se establezcan en las dependencias, orga-
nismos, empresas o entidades que lo requieran, de conformidad con sus actividades 
y por la afluencia de personas que concurran o habiten en las edificaciones que ad-
ministren. 
 
ARTÍCULO 48. Los programas previstos tendrán vigencia que se determinen en 
cada caso, cuando no se establezca un término, el programa se mantendrá en vigor, 
hasta que sea modificado, sustituido o cancelado.
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I. Cuando se identifiquen peligros o riesgos específicos que afecten a la po-
blación, las autoridades de la administración pública Municipal competentes 
podrán elaborar programas especiales de Protección Civil en los siguientes 
temas: 

A. Temporada invernal.
B. Temporada de lluvias, ciclones, huracanes.
C. Temporada de sequía, estiaje e incendios forestales. 
D. Temporada de vacaciones. 
E. Desfiles conmemorativos y festejos patrios. 
F. Festejos religiosos y tradicionales. 
G. Incidentes de tránsito terrestre. 
H. Incidentes de tránsito aéreo. 
I. Incidentes de manejo de materiales, residuos y derechos peligrosos. 
J. Incidentes por liberación de material radio activo al medio ambiente.
K. Concentraciones masivas de personas de índole política, civil, social o 
diversa.

II. Los programas especiales de Protección Civil deberán contar con los si-
guientes requisitos:

1) Que responda a un peligro o riesgo específico previsible. De los men-
cionados en Artículo 48 inciso I.
2) Que el peligro o el riesgo esté identificado en el Atlas de Riesgo.
3) Que se identifiquen y declaren funciones y responsabilidades por de-
pendencia e institución participante en cada supuesto; Siniestro, Emer-
gencia y Desastre.  
4) Que incluyan previsiones como recursos humanos, financieros, públi-
cos y privados. 

Los programas especiales de Protección Civil deberán ser elaborados de modo pre-
vio a un peligro o riesgo específico derivado de un agente perturbador latente, en su 
área o región determinada y con la mayor oportunidad posible. 
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III. Los programas de Protección Civil podrán atender alguno o varios de los 
siguientes criterios: 

1) Aforo y Ocupación 
2) Vulnerabilidad Física
3) Carga de fuego, entendido como la magnitud del riesgo de incendio 
que posee un inmueble o instalación. 
4) Cantidad de sustancias peligrosas
5) Condiciones físicas 
6) Condiciones físicas de accesibilidad de los servicios de rescate y sal-
vamento. 
7) Tiempo de respuesta de los servicios de emergencia. 
8) Daños a terceros
9) Condiciones y entorno
10) Otros que pudieran a contribuir a incrementar un riesgo. 
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CAPITULO XII
DE LA COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS 

NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL.

 ARTÍCULO 49. La coordinación que establezcan los Sistemas Nacional, Estatal y 
Municipal, tendrán por objeto precisar: 
 

I. Las acciones correspondientes a cada sistema para atender los riesgos 
específicos que se presenten en la entidad, relacionados con sus bienes y ac-
tividades. 
 
II. Las formas de cooperación con las unidades internas de las dependencias 
y organismos de la administración pública federal en el Estado, acordando las 
responsabilidades y acciones que asumirá en materia de Protección Civil. 
 
III. Los medios que permitan identificar, registrar y controlar las actividades 
peligrosas que se desarrollen en la entidad, bajo la regulación federal y 
 
IV. Los medios de comunicación entre los órganos operativos, para coordi-
nar las acciones en caso de riesgo siniestro o desastre. 

 
ARTÍCULO 50. Con el propósito de lograr una adecuada coordinación entre los 
sistemas Nacional, Estatal y Municipal de Protección Civil, el secretario ejecutivo del 
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consejo, informará periódicamente a la Secretaría de Gobernación y al Estado, por 
conducto de la Unidad Municipal sobre el estado que guarda el Municipio en su con-
junto, en relación al pronóstico de riesgo para la fundación y acciones específicas de 
prevención. 
 
ARTÍCULO 51. El consejo, con base en los acuerdos que celebre con la dependen-
cias federales y estatales competentes, llevará un control sobre las empresas que, 
dentro del Municipio, realicen actividades con materiales peligrosos, con el fin de 
verificar operen sus unidades internas para coordinar las acciones de prevención y 
rescate.
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CAPITULO XIII
DE LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 52. El consejo; está obligado a realizar campañas permanentes de ca-
pacitación en coordinación con las entidades educativas con el objeto de dar cum-
plimiento al Programa Nacional de Seguridad y Emergencia Escolar en planteles de 
educación preescolar, primaria y secundaria, así como de programas similares en los 
planteles de educación superior. 

 De acuerdo con las condiciones de alto riesgo que se presenten en la localidad se 
realizarán simulacros para capacitar operativamente a los educandos, apropiados a 
los diferentes niveles escolares a que se hace mención el párrafo anterior. 
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CAPITULO XIV
DE LAS INSPECCIONES.

 ARTÍCULO 53. El gobierno municipal a través de la Unidad Municipal, apoyándose 
para tal efecto en la Oficialía Mayor de Padrón, Licencias y Reglamentos, Desarrollo 
Urbano y Ecología ejercerán las funciones de vigilancia e inspección y aplicará las 
sanciones establecidas en el presente Reglamento y por la Ley de Protección Civil en 
el Estado de Jalisco, en los asuntos de su competencia. 
 
ARTÍCULO 54. LAS INSPECCIONES SE SUJETARÁN A LAS SIGUIENTES 
BASES: 
 

I. El inspector deberá contar con orden por escrito que contendrá la fecha 
y ubicación del inmueble por inspeccionar, el objeto y aspectos de la visita, el 
funcionamiento legal y motivación de la misma, el nombre y la firma de la au-
toridad que expida la orden y el nombre del inspector. Las inspecciones para 
efectos de este Reglamento podrán realizarse en cualquier día y hora. 
 
II. El inspector deberá identificarse ante el propietario arrendatario o posee-
dor, administrador o su representante legal o ante la persona a cuyo cargo 
esté el inmueble, en su caso con la credencial vigente que para tal efecto ex-
pida la autoridad de quien dependa y entregará a la visitada copia legible de la 
orden de inspección, recabando la autorización para practicarla. 
 
III. Los inspectores practicarán la visita dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la expedición de la orden. 
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IV. Al inicio de la visita el inspector, deberá requerir al visitado para que se 
designe a dos personas que funjan como testigo en el desarrollo de la diligen-
cia advirtiéndoles que en caso de no hacerlo éstos serán propuestos y nom-
brados por el propio inspector. 
 
V. De toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado, en forma 
numerada y foliada en la que se expresará lugar, fecha y nombre de la persona 
con quien se entiende la diligencia y por los testigos de asistencia propuestos 
por ésta, o nombrados por el inspector en el caso de la fracción anterior. Si al-
guna de las personas señaladas se niega a firmar, el inspector lo hará constar 
en el acta, sin que ésta circunstancia altere el valor probatorio del documento. 
 
VI. El inspector comunicará al visitado si se detecta violaciones en el cumpli-
miento de cualquier obligación a su cargo establecida en los ordenamientos 
aplicables haciendo constar en el acta que el plazo que la autoridad considere 
necesario para corregir la anomalía apercibiéndosele que de no hacerlo se 
aplicarán las sanciones que correspondan. 
 
VII. Uno de los ejemplares legibles del acta quedará en el poder de la persona 
con quién se entendió la diligencia, el original, y la copia restante se entrega-
rán a la autoridad que ordenó la inspección. 

 
ARTÍCULO 55. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción sexta del artículo 
anterior, la autoridad que ordenó la inspección calificará las actas dentro del término 
de tres días hábiles considerando la gravedad de la infracción; si existe reincidencia 
la circunstancia capacidad económica, circunstancias, que hubiesen ocurrido. En su 
caso se dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada notifi-
cándola personalmente al visitado. 
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CAPITULO XV.
DE LAS SANCIONES

 ARTÍCULO 56. La contravención a las disposiciones del presente reglamento dará 
lugar a la imposición de sanciones administrativas y económicas en los términos de 
este capítulo. 
 
Las sanciones podrán consistir en: 
 

I. Clausura temporal o definitiva, parcial o total. 
 
II. Multa de cien a quinientas veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona 
 
III. Arresto administrativo, en los casos de infracciones que se determine 
en los demás reglamentos Municipales, conforme al artículo 21 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las disposiciones de éste 
reglamento, la Ley Orgánica Municipal, y las disposiciones contenidas en la 
Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco. 
 
V. Las infracciones a los artículos 4 y 6, de este reglamento se sancionarán 
con el equivalente de cien a quinientos días de salario mínimo general vigente 
en la zona, excepto las escuelas. En caso de reincidencia se procederá a la 
clausura temporal de los inmuebles descritos en los artículos antes menciona-
dos, en los términos que señale el reglamento, con excepción de los centros 
escolares y unidades habitacionales. 

VI. La infracción al Artículo 5, se sancionará con el equivalente de cien a tres-
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cientos días de salarios mínimos vigente en la zona económica que corres-
ponda al lugar donde se cometa la infracción. 
 
VII. En caso de incumplimiento a cualesquiera otras obligaciones que deter-
mine este reglamento, distinta a la establecida en los artículos 4, 5, y 6, se 
impondrá al infractor una sanción equivalente de diez a trescientos días de 
salario mínimo general vigente en la zona,  
 
VIII. Las sanciones pecuniarias antes previstas se duplicarán en los casos de 
reincidencia. 
 

Para la aplicación de las sanciones pecuniarias a que se hace referencia en este ar-
tículo, se tomará en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica y 
demás condiciones del infractor.
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CAPITULO XVI
DE LAS NOTIFICACIONES.

ARTÍCULO 57. La notificación de las resoluciones administrativas emitidas por las 
autoridades en términos de este reglamento, serán de carácter personal o por con-
ducto de su representante legal. 
 
ARTÍCULO 58. Las notificaciones se realizarán en los términos de la Ley de Hacien-
da Municipal. 
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CAPÍTULO XVII
DE LOS RECURSOS

 ARTÍCULO 59. En contra de las resoluciones que impongan alguna sanción pro-
cederán los recursos previstos en la Ley Orgánica Municipal. 
 
  ARTÍCULO 60. Conforme lo dispone la Ley del Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, la persona      afectada por la resolución administrativa, puede optar por 
iniciar el juicio correspondiente ante el Tribunal Administrativo del Estado.
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CAPÍTULO XVIII
DE LA PREVENCIÓN DE DESASTRES

 DE ORIGEN NATURAL

ARTÍCULO 61. Los instrumentos financieros de Gestión de Riesgos de orden pre-
ventivo fomentarán la actividad preventiva de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, instituciones académicas y de investigación para reducir los ries-
gos y disminuir o evitar los efectos del impacto destructivo originado por fenómenos 
naturales perturbadores. 

Dichos instrumentos promoverán el desarrollo de estudios orientados a la gestión 
integral de riesgos para apoyar la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico 
a favor de la Prevención de desastres y mitigación de riesgos.  

ARTÍCULO 62. Las disposiciones administrativas de los instrumentos financieros 
de gestión de riesgos de orden preventivo establecerán las acciones que podrán fi-
nanciarse total o parciamente a través de dichos instrumentos. 

ARTÍCULO 63. Las acciones preventivas que, en términos de las Disposiciones ad-
ministrativas correspondientes, puedan apoyarse a través de los instrumentos finan-
cieros de gestión de riesgos constituidos para este fin deberán estar orientados a: 

I.- Identificación y evaluación de peligros, vulnerabilidades o riesgos.
 
II.- La reducción de riesgos y la mitigación de las pérdidas y daños derivados 
del impacto de los fenómenos naturales perturbadores, así como evitar los 
procesos de construcción social de riesgos.
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III.- Al fortalecimiento de las capacidades preventivas y auto protección de la 
población ante situaciones de riesgo.  

ARTÍCULO 64.  El análisis de riesgos, es un método ordenado y sistemático para 
identificar y evaluar los daños que pudieran resultar de los riesgos, peligros natura-
les y antropogénicos, así como las vulnerabilidades de construcciones, edificacio-
nes, infraestructura o asentamientos humanos, dentro del predio en estudio, en el 
entorno próximo y en su cuenca. 

El resultado del análisis de riesgos estará contenido en un documento impreso y 
digital que deberá ser resguardado por las autoridades competentes y podrá ser 
tomado en cuenta como insumo para enriquecer el contenido del Atlas de Riesgo 
correspondiente. 

ARTÍCULO 65. El análisis de riesgos deberá contener: 
La información siguiente: 

1. Datos generales del inmueble y en su caso de la persona que elaboró el 
análisis.

2. Descripción general del proyecto del inmueble, el cual deberá incluir tipo 
de obra o actividad, ubicación, planos, memorias de cálculo, características 
constructivas y las actividades que se desarrollarán en el mismo. 

3. Resumen de los riesgos identificados. 

4. Información sobre los riesgos y peligros recopilados del Atlas de Riesgo 
y los Estatales, en su caso de los estudios geotécnicos, geofísicos, hidroló-
gicos y de los que pudieran ser necesarios para conocer el nivel de riesgo o 
peligro asociado a cada fenómeno destructivo identificado. 

5. El nivel de vulnerabilidad de los bienes expuestos, definido a partir de las 
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condiciones físicas de las construcciones, de sus contenidos y de las medidas 
de seguridad específicas para sus ocupantes, asociado al parámetro de inten-
sidad definido para cada fenómeno perturbador identificado. 

6. Medidas de prevención y mitigación de riesgos. 

I. Los términos de referencia y

II. Contar con la carta de responsabilidad del representante, la cual deberá 
contener lo siguiente:  

A) El nombre del propietario o del representante legal en su caso. 
B) Fecha 
C) La localización donde se elaborará el análisis de riesgo señalada 
por latitud y longitud y,
D) La descripción general de los fenómenos perturbadores y su nivel 
de intensidad. 
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CAPÍTULO XIX
DE LOS ATLAS DE RIESGOS

ARTÍCULO 66.  El Atlas de Riesgo Municipal deberá integrarse con los siguientes 
componentes: 

I. Sistema de información: plataforma informática basada en sistemas de 
información geográfica, compuesta por bases de datos georeferenciados y 
herramientas para la visualización de escenarios, cálculos, análisis espacial y 
temporal de los riesgos y el uso de la información. 

II. Mapas de peligros: Representación gráfica de la distribución espacial y 
temporal del resultado del análisis o modelaciones que expresan la intensi-
dad, frecuencia, o tasa de excedencia de los peligros. 

III. Mapa de susceptibilidad para en caso de laderas: representación gráfica 
de la distribución geoespacial de la propensión de la inestabilidad de laderas, 
según la inestabilidad, y variación de los factores condicionales.  

IV. Inventario de bienes expuestos: base de datos georeferenciados sobre 
el número de personas, edificaciones, infra estructura, actividad productiva, 
capital ambiental, cultural u otro bien sujeto a los efectos de los riesgos o 
peligros, se deberá expresar el valor de los bienes expuestos en término eco-
nómico, sociales, históricos, culturales o ambientales, según corresponda, así 
como su jerarquización en términos para la continuidad de operaciones. 

V. Inventario de vulnerabilidades: base de datos georeferenciados con in-
formación relevante sobre la susceptibilidad de daño de los bienes expuestos 
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y la capacidad de la sociedad para evitarlos y recuperarse ante su impacto. 
Se deberá hacer referencias a tipografías y características estructurales de 
edificaciones o infraestructura, de sus contenidos, catálogos de funciones de 
vulnerabilidad y toda aquella información que permita inferir la magnitud de 
los daños físicos esperados ante la presencia de un fenómeno perturbador.  

VI. Mapas de riesgo: representación gráfica de la distribución espacial y tem-
poral de daños y pérdidas esperadas, resultado de combinar los peligros, los 
bienes expuestos y sus vulnerabilidades.

VII. Escenarios de riesgos: es la proyección de un futuro posible simulado y 
que será una herramienta de análisis prospectivo de daños y pérdidas para la 
implementación de políticas públicas. 

ARTICULO 67. La elaboración del Atlas de Riesgo se podrá realizar de manera per-
manente y por etapas progresivas. Cada una de las etapas desarrollará o mejorará 
uno o varios de los componentes enumerados en el artículo anterior, la actualización 
del Atlas de Riesgo será eminentemente preventiva. 

ARTÍCULO 68. Antes de iniciar los trabajos para la elaboración del Atlas de Riesgo 
Municipal se deberá: 

I. Delimitar el área de estudio.
II. Enlistar la información base requerida para el análisis y modelaciones.
III. Describir las metodologías y programas de cómputo a emplear. 
IV. Manifestar el perfil profesional de cada experto que intervendrá en el es-
tudio. 
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CAPÍTULO XX
DEL CENTRO DE OPERACIONES

ARTÍCULO 69. El centro de operaciones de la Unidad Municipal de Protección Civil 
será el órgano de planear, coordinar, supervisar el desarrollo de las operaciones de 
auxilio a la población, ante situaciones de alto riesgo, siniestro o desastre, que hagan 
necesaria la Instalación y funcionamiento de la misma. 

 ARTÍCULO 70. La organización del centro de operaciones variará de acuerdo a 
la situación que viva, recursos materiales y humanos que se necesiten en las áreas 
afectadas de la magnitud de desastre y se o integrará por representantes de las 
Dependencias Municipales, Estatales y Federales, organismos e instituciones cuyo 
apoyo se requiera para la adecuada atención del caso particular. 

ARTÍCULO 71. En caso de presentarse situaciones de alto riesgo, siniestro o de-
sastre y de acuerdo a la situación que se represente, el Centro de operaciones de la 
Unidad Municipal de Protección Civil podrá funcionar previo acuerdo del Presidente 
del Comité de Emergencias, debido ser dotado del equipo y material necesario para 
su óptimo funcionamiento.

Página 48



CAPITULO XXI
DE LA PREVENCIÓN DE DESASTRES 

DE ORIGEN HUMANO
FENÓMENO SOCIO ORGANIZATIVO

Para efectos de este reglamento, se sujeta a las normas aplicables a eventos públi-
cos y privados que concentren una cantidad masiva de personas y aquellos espec-
táculos públicos y diversiones, que por razones de seguridad, comodidad, higiene o 
instalaciones deban intervenir la Autoridad Municipal. 

ARTÍCULO 72. Los lugares destinados a la presentación de espectáculos, centros 
de diversiones, locales cerrados y abiertos, así como vía pública o sitios públicos, 
debidamente autorizados y cumpliendo con las Disposiciones legales y contando el 
dictamen de la Unidad Municipal de Protección Civil para la realización del evento.  
Los locales destinados para la realización de eventos masivos deberán contar con 
señalamientos de salidas de emergencia, evacuación, extintores y croquis de las ins-
talaciones en un lugar visible, los locales cerrados deberán contar con la ventilación 
necesaria natural o artificialmente y contar con la iluminación adecuada, desde que 
sean abiertos a los espectadores asistentes y hasta que estos hayan sido concluidos 
y desalojados. 

ARTÍCULO 73. Los establecimientos destinados para espectáculos o eventos ma-
sivos públicos y privados deberán contar con luces de emergencia o sistema de 
alarma para en caso de algún siniestro poder desalojar las instalaciones de manera 
segura y ordenada. 

ARTÍCULO 74. Los locales donde se presente un evento o espectáculo que por su 
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naturaleza requiera mantener cerradas las puertas durante las funciones, las salidas 
de emergencia deberán contar con un mecanismo que permita abrirlas instantánea-
mente cuando la ocasión lo exija. 
En los demás locales las salidas deberán permanecer libres de obstáculos, de igual 
forma, las salidas de emergencia deberán desembocar en lugares preferentemente 
abiertos que no ofrezcan peligro para los asistentes. 

ARTÍCULO 75. Sobre el acomodo de mobiliario deberán colocarse de tal manera 
que quede libre el paso de los asistentes entre filas de sillas o mesas sin que tengan 
que estarse levantando para el paso de las demás personas. 
En ningún caso se permitirá el aumento de asientos del aforo original, mediante la 
colocación de asientos o capacidades de las instalaciones. 
En caso de espectáculos queda estrictamente prohibido vender o regalar un mayor 
número de boletos del aforo de las instalaciones donde se llevará a cabo el estable-
cimiento o presentación del espectáculo. 

ARTÍCULO 76. La Autoridad a través de la Unidad Municipal de Protección Civil 
y Bomberos supervisará los locales destinados a la presentación o realización de 
eventos para verificar que reúnan las condiciones de seguridad, comodidad, higiene 
y funcionalidad requeridas. 

ARTÍCULO 77.  La Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos exigirá que 
los locales ambulantes donde se presenten espectáculos de manera eventual, como 
circos, carpas, ferias, juegos mecánicos y otras diversiones similares, que reúnan los 
requisitos de seguridad indispensables para su instalación y funcionamiento lo que 
será supervisado de manera constante en conjunto con Seguridad Pública y Obras 
Públicas. 

ARTÍCULO 78. Para la celebración de las funciones de espectáculos que operan 
eventualmente, los interesados deberán recabar previamente el permiso correspon-
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diente de las autoridades municipales, sujetándose a las diversas disposiciones le-
gales aplicables. 

ARTÍCULO 79. Los espectáculos que por su naturaleza se simulen incendios o 
cualquier situación que pueda implicar riegos o provocar alarma entre los espec-
tadores, deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias para garantizar la 
plena seguridad y tranquilidad de los participantes como de los espectadores. 

ARTÍCULO 80.  Los responsables y/o representantes del evento deberá estar aten-
tos al desarrollo del evento, así como evitar la obstrucción de los mismos especta-
dores en las salidas de emergencia. 

ARTÍCULO 81. En los locales destinados a la presentación de espectáculos y en-
tretenimiento podrán instalar cafetería, dulcería o venta de comida siempre y cuando 
reúna los requisitos de higiene y seguridad determinados por la autoridad Municipal. 

ARTÍCULO 82. Para los eventos deportivos, el representante y/o responsable de-
berá garantizar las medidas de seguridad para los asistentes, así como la atención 
pre hospitalaria para los jugadores requiriendo el apoyo con una unidad de urgen-
cias básicas (ambulancia) para la pronta atención en caso de requerirse. 

ARTÍCULO 83. Para los salones de eventos, el lugar destinado para la celebración 
de reuniones públicas o privadas, realización de bailes, presentación de variedades 
o cualquier espectáculo o diversión que involucre el consumo o venta de bebidas 
alcohólicas deberá solicitarlo a la autoridad municipal para la autorización. 

ARTÍCULO 84. Para efectuar carreras de automóviles, motocicletas o bicicletas, la 
autoridad municipal otorgará el permiso, siempre y cuando el organizador cumpla 
con las normas aplicables y de seguridad para evitar daños, siniestros o molestias a 
terceras personas. 
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ARTÍCULO 85. Los espectadores asistentes a los distintos espectáculos y diver-
siones, deberán abstenerse de realizar conductas que alteren el orden de los demás 
asistentes y que puedan alterar al desarrollo normal del evento, el que infrinja este 
artículo será expulsado del evento y será sancionado por la autoridad municipal. 

ARTÍCULO 86. La autoridad Municipal será quien determine qué tipo de espectá-
culos y diversiones podrá presentarse y que tipo de espectadores podrá asistir, de 
igual manera se deberá negar el acceso a toda persona que se encuentre en algún 
estado de ebriedad o drogadicción.

ARTÍCULO 87. Para la verificación el cumplimiento de las leyes, disposiciones y 
reglamentos, el personal destinado será Oficiales de la Unidad Municipal de Protec-
ción Civil y Bomberos, Oficiales de Seguridad Pública, Inspectores Municipales o 
comisionados quienes se acreditarán debidamente al responsable del evento. 
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CAPITULO XXII
DE LA PREVENCIÓN DE DESASTRES

 DE ORIGEN HUMANO

FENÓMENO QUÍMICO TECNOLÓGICO 

ARTÍCULO 88. De la identificación de materiales peligrosos, sustancias químicas y 
explosivos, la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos será la encargada de 
realizar el registro e identificación de donde se ubican los materiales peligrosos en el 
Municipio, en su caso se podrá pedir a La Unidad Estatal de Protección y Bomberos 
Jalisco realizar las supervisiones en conjunto. 

Durante la inspección se deberá de obtener la mayor cantidad de información en un 
formato enfocado a recabar todos los datos posibles que ayuden a la Unidad Muni-
cipal y Estatal de Protección Civil a establecer el nivel de riesgo, peligro, y vulnerabi-
lidad para las personas y sus bienes, basándose en las Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de Protección Civil. 

De la fabricación y manipulación de juegos pirotécnicos:
ARTÍCULO 89. Los establecimientos que se dediquen a la fabricación, importación, 
exportación, almacenamiento, transportación y comercialización de materia defla-
grantes, sonoros, luminosos o caloríficos, elaborados a partir de sustancias químicas 
de manera artesanal o industrial deberán de contar con Licencia para operar de la 
Secretaría de la Defensa Nacional.

ARTÍCULO 90. Establecer los criterios generales en materia de Protección Civil 
para la autorización de los establecimientos de fabricación, almacenamiento y co-
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mercialización de artículos pirotécnicos. 

De acuerdo a la Ley Federal de Pirotecnia en su Artículo 7 clasifica lo siguiente: 
TIPO 1. Artificios pirotécnicos que presentan un riesgo muy reducido y que 
están diseñados para ser utilizados en áreas confinadas incluyendo el interior 
de edificios de vivienda.

TIPO 2. Artificios pirotécnicos que presentan un riesgo reducido y que están 
diseñados para ser utilizados al aire libre en áreas confinadas.

TIPO 3. Artificios pirotécnicos que presentan un riesgo medio y que están di-
señados para ser utilizados al aire libre en áreas amplias y abiertas.

TIPO 4. Artificios pirotécnicos que presentan un alto riesgo o están sin deter-
minar montajes terrestres y aéreos que están diseñados para ser utilizados 
únicamente por profesional técnico certificado.
TIPO 5. Artificios pirotécnicos de utilización en cinematografía teatros y espec-
táculos.

TIPO 6. Artificios pirotécnicos de utilización en agricultura y ganadería.
a.- Botes fumígenos, tiras detonantes y similares.
b.- Cohetes antigranizo para provocación de lluvia y meteorológicos.

TIPO 7. Artificios pirotécnicos de señalamiento y localización, para utilización 
en ferrocarriles, transportes terrestres, aéreos y marítimos, y para localización 
de personas.

a.- Señales fumígenas y luminosos.
b.- Señales sonoras.

TIPO 8. Artificios pirotécnicos de uso industrial
a.- Generadores de gas, para bolsas de aire vehiculares.
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b.- Generadores de calor.
c.- Propulsores industriales

ARTÍCULO 91. Los artificios pirotécnicos deberán estar diseñados, fabricados y 
entregados de tal forma que presenten el mínimo riesgo para la seguridad de la vida 
y la salud humana, y eviten daños a la propiedad y al medio ambiente en condiciones 
normales y previsibles, en particular en lo que se refiere a las reglas de seguridad y 
a las prácticas correctas, incluido el período previo a su utilización. 

ARTÍCULO 92. Los talleres y depósitos deberán disponer en su interior, en lugar 
bien visible y junto al acceso principal, de una señalización donde cuente con la si-
guiente información:

1. Clave del taller o deposito indicada también en el exterior del edificio.
2. Nombre del taller o depósito de pirotecnia o local de manipulación.
3. Número máximo de personas que puede alojar simultáneamente.
4. Productos y materias pirotécnicas que puede albergar.
5. Cantidad neta máxima de material pirotécnico que puede albergar.
6. Medidas generales de seguridad.
7. Medidas que deben adoptarse en caso de emergencia.
8. Los talleres y depósitos deberán disponer de una o más puertas provistas 
de cierre de seguridad. Las puertas deberán abrir hacia fuera o ser corredizas.
9. La ventilación de los almacenes se efectuará preferentemente por airea-
ción natural.
10. El alumbrado interior de los talleres y depósitos, cuando exista, deberá 
ser eléctrico a prueba de explosión.
11. Los edificios de depósito deberán estar protegidos contra los rayos.
12. Los edificios del depósito estarán dotados de extintores y de otros me-
dios de extinción apropiados para combatir rápidamente cualquier conato de 
incendio.
13. Los accesos a los edificios del depósito deberán disponer de la adecuada 
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señalización de seguridad. En esta señalización estará incluida también la de 
emergencia.

ARTÍCULO 92. De acuerdo a la NFPA (National Fire Protection Association) deberá 
cumplir con la señalización de materiales de riesgo, de acuerdo al color, simbología 
y material utilizado y es aplicable a instalaciones donde se fabrica, almacena o usan 
materiales peligrosos. Están relacionadas a riesgos inherentes con Salud, Incendios 
(inflamabilidad), y Reactividad; y a otros peligros relativos a exposiciones cortas que 
pueden encontrarse bajo condiciones de incendio o emergencia.

ARTÍCULO 93. Corresponde al H. Ayuntamiento será quien autorice la quema de 
juegos pirotécnicos con un máximo de 100 kg o menos en conjunto con la Unidad 
Municipal de Protección Civil y Bomberos quien emitirá las recomendaciones y las 
medidas de seguridad requeridas para el lanzamiento y quema de los artículos. 

ARTÍCULO 94. De acuerdo a la NOM-011-1DCT-2-2022 para el autotransporte de 
artificios o materias pirotécnicas, contar con el permiso que expida la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.

ARTÍCULO 95. Queda prohibida la venta de material pirotécnico en establecimien-
tos fijos, provisionales, tianguis, mercados o cualquier otro dentro del margen muni-
cipal, La Unidad de Protección Civil y Bomberos y Seguridad Pública serán las autori-
dades quien supervise, controle y decomise los artículos poniéndolos a disposición 
de la autoridad competente, así como de aplicar las sanciones requeridas por faltas 
al reglamento y riesgos que presentan los materiales pirotécnicos. 

Uso, manejo y almacenamiento de gas lP
Los elementos que conformen las instalaciones de Gas LP deberán cumplir con las 
normas oficiales mexicanas que correspondan. Tanto tuberías, como equipo y ac-
cesorios que estén en contacto con el Gas L.P. deben ser resistente a la acción del 
mismo.

Página 56



ARTÍCULO 96. Las instalaciones de clases A, B y C deben tener un plano isométri-
co sin escala además de un informe que comprenda lo siguiente:

1. Nombre y domicilio de la instalación del usuario.
2. Localización de los contenedores (tanques y cilindros) y la clase de insta-
lación.
3. Capacidad de los recipientes de almacenamiento.
4. Capacidad y presión de salida del o los reguladores que se usen en la 
instalación.
5. Descripción técnica de las características del sistema de alta presión re-
gulada, si esta existe.
6. Características de los accesorios de medición, control y seguridad de la 
instalación.
7. Características de las tuberías de llenado, de vapor, de servicio, indicando 
los diámetros y las longitudes de las tuberías.
8. Datos de las tuberías visibles y ocultas en muros o subterráneas.
9. Si las tuberías requieren de sujeción o protección especial, indicarlo.
10. Características de los aparatos de consumo, tipo, gasto y localización.
11. Resultado del cálculo por tramos de la línea de máxima caída de presión.
12. 

Clasificación de las estaciones: 
Por el tipo de servicio que proporcionan: 
Tipo A, Autoconsumo. Aquellas destinadas a suministrar Gas L.P. a vehículos 
de una empresa o grupo de empresas, no al público en general. 

Tipo B, Comerciales. Aquellas destinadas para suministrar Gas L.P. a vehículos 
automotores del público en general. 

Subtipo B.1. Aquellas que cuentan con recipientes de almacenamiento 
exclusivos de la estación. 
Subtipo B.2. Aquellas que hacen uso de los recipientes de almacenamien-
to de una planta de almacenamiento para distribución.
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En instalaciones de clases tipo D o clases B y C que pasen de la capacidad de alma-
cenamiento de los 5000L deberán contar con un proyecto con planos y memorias 
técnicas descriptivas. Los planos deberán contener lo siguiente:

1. La clase de la instalación.
2. Nombre de la empresa y su ubicación, si aplica.
3. Croquis de localización de la empresa, sin escala, si aplica.
4. Un plano en planta, a escala, donde se indique la localización y capacidad 
de los recipientes, aparatos de consumo, equipo contra incendio, tendido de 
tuberías y si es el caso, de los recipientes de combustible sustituto.
5. El diagrama isométrico de la instalación sin escala, este deberá incluir los 
recipientes, tuberías, accesorios, aparatos de consumo y longitud de la tube-
ría por tramo.
6. Nombre y firma del ingeniero proyectista, así como su número de cédula 
profesional.

ARTÍCULO 97. Las instalaciones deberán de contar con programas de manteni-
miento preventivo y correctivo además de llevar una bitácora en donde se registra-
rán dichos mantenimientos. 

1. Los recipientes deberán estar ubicados a la intemperie, en lugares que 
cuenten con ventilación natural.
2. Los recipientes deben estar ubicados en el mismo predio o inmueble 
donde se encuentre la instalación que abastecen en el mismo conjunto resi-
dencial.
3. Los recipientes deben estar instalados utilizando los medios de soporte 
adecuados.
4. Los recipientes deben colocarse sobre piso firme y deberá estar nivelado 
o, en los casos en que esta Norma lo permite, deberá estar sobre plataformas 
o estructuras debidamente sustentadas.
5. El piso donde se coloque el recipiente no debe transmitir la humedad ha-
cia dicho recipiente.
6. El acceso a los recipientes debe ubicarse en el mismo predio o inmueble 
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en donde se encuentre la instalación.
7. No se permitirá ubicar los recipientes en cubos de luz donde la altura de 
los muros sea mayor a 2,0 m y el área del piso donde se localicen sea menor 
a 9,0 m2, tampoco en descansos de escaleras, balcones o marquesinas, o di-
rectamente bajo líneas eléctricas de alta tensión.
8. Las construcciones que se encuentren junto a los recipientes deben ser 
de materiales no combustibles.
9. Cuando los recipientes o la estructura que los soporte se encuentren en 
lugares de circulación de vehículos, deben estar protegidos por los medios 
apropiados como postes de concreto con altura mínima de 0,60 m y una sec-
ción transversal de 0,20 m por 0,20 m, con un claro máximo entre elementos 
de 1,0 m o muretes de concreto armado de 0,20 m de espesor y una altura 
mínima de 0,60 m que permitan el desalojo de agua, dejando paso libre y per-
manente para personas cuando menos en dos lados.
10. Si los recipientes se ubican en lugares donde el público pueda tener acce-
so a ellos, deberán estar debidamente protegidos a fin de evitar que cualquier 
persona maniobre la instalación.
11. Cuando se usen muros para ocultar los recipientes, estos muros deberán 
contar con ventilación en la parte inferior y cubrir como máximo tres lados, 
además de no sobresalir más de 0,50 m por encima de la parte superior del 
recipiente.
12. En ningún caso el recipiente debe estar en contacto con un muro.
13. No se debe colocar un recipiente arriba de otro.

ARTÍCULO 98. Para vehículos repartidores de cilindros portátiles, deberán de colo-
carse de forma en todo momento (no acostados) y evitar en lo posible que se vayan 
golpeando (usar cintas de tensar preferentemente). 

ARTÍCULO 99. La recarga de cilindro en domicilio de usurarios, el distribuidor debe 
llevar a recargar al sitio de estación de servicio a recargar nuevamente, para la cer-
teza de peso correcto. 
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ARTÍCULO 100. Queda estrictamente mente prohibido a los vehículos repartido-
res, abastecer en vía pública a usuarios en domicilios o vehículos, por el riesgo alto 
que presenta de explosión o incendio además de no contar con la seguridad de las 
presiones y capacidades que maneja cada contenedor.  

 ARTÍCULO 101. El personal que maneje algún tipo de material peligroso deberá 
de contar con las capacitaciones para el debido manejo.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
PRIMERO. Se abrogan o derogan en su caso, todas las disposiciones que se opon-
gan a la aplicación de este reglamento.
 
SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor a los tres días de su publica-
ción por el Municipio.
 
TERCERO. Mientras se asigna presupuesto a la Unidad Municipal, el H. Ayunta-
miento proveerá de los recursos indispensables para su funcionamiento. 
 
CUARTO. Con la emisión del presente reglamento se ratifica en sus términos el 
acuerdo de cabildo de fecha -----------------------que crea el Reglamento del Sistema 
Municipal de Protección Civil para el Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco. 
 
QUINTO. Hasta en tanto no se reformen los Reglamentos Municipales correspon-
dientes, se procederá conforme a lo establecido en cada uno de ellos
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